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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

11827 Demanda 357/2010.

Proceso n.º: 357/2010.

Demandante: Abdellah Dali.

Demandado: Agrotón 1, S.L. y Fogasa.

Acción: Cantidad

Doña María Carmen Ortiz Garrido del Juzgado de lo Social número Tres de 
Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso número 357/10, 
seguido a instancia de Abdellah Dali, contra Agrotón 1, S.L. y Fogasa, sobre 
cantidad, habiendo recaído resolución cuya parte dispositiva es la siguiente:

S.Sª dispuso: Con la anterior demanda registrada fórmese el oportuno 
expediente. Se admite cuando ha lugar en derecho la demanda presentada. Para 
la celebración de los actos de juicio y en su caso conciliación, que tendrá lugar 
ante éste Juzgado de lo Social, y que se celebrarán en la sala de audiencias de 
éste Juzgado de lo Social, se señalará el día 21 de noviembre de 2.011 a las 
11:45 horas de su mañana, a cuyo efecto se citará a las partes con entrega 
a las demandadas de copia simple de la demanda, advirtiéndoles que es única 
convocatoria y que deberán concurrir con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, sin que se pueda suspender el acto por falta injustificada de 
asistencia a aquellas y de no comparecer el demandante, ni alegar justa causa, se 
le tendrá por desistido de su demanda y que la incomparecencia injustificada del 
demandado no impedirá la celebración del juicio, que continuará sin necesidad de 
declarar su rebeldía. Citándose al legal representante de la empresa demandada 
para Interrogatorio de parte, con apercibimiento de tenerlo por confeso. A los 
otrosíes, por hechas las manifestaciones. Cúmplase lo prevenido en la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes advirtiendo que contra la misma cabe 
recurso de reposición ante éste Juzgado de lo Social dentro del plazo de cinco 
días hábiles, siguientes al de su notificación (art. 184 LPL) 

Así por éste mi auto, lo acuerda, manda y firma S.S.ª Ilma. Sra. D.ª Lourdes 
Gollonet Fernández de Trespalacios, Magistrada-Juez Titular del Juzgado de lo 
Social n.º Tres de Murcia y su Partido.

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Agrotón 1, S.L., que 
se encuentra en la actualidad en ignorado paradero, expido el presente para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndole saber los extremos expuestos, 
y haciéndose constar que las resoluciones judiciales que se dicten en este 
procedimiento a partir de la presente, serán notificadas en el tablón de anuncios 
de este Juzgado de lo Social. 

En Murcia, a 12 de julio de 2011.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-220711-11827
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